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MARCO NORMATIVO DE PLAYAS 

Ley NÁ26856, y su 
Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo Nº 050-

2006-EF, que declara que las 
playas del litoral son bienes 
de uso público, inalienables 

e imprescriptibles y 
establecen zona de dominio 

restringido.

Ley NÁ27972, Ley Orgánica
de Municipalidades. Artículo
80.- Saneamiento, salubridad
y salud.

Municipalidades distritales:
3.2. Regular y controlar el
aseo, higiene y salubridad
entre otros de las playas

* Ordenanza Municipal NÁ
1850-2014-MML, para la
gestión ambiental integral de
las playas del litoral de la
provincia de Lima

R.M. NÁ811-2015/MINSA 
Directiva Sanitaria 

NÁ038/MINSA-DIGESA.V.02.  
ñProcedimiento para la 

Evaluación de la Calidad 
Sanitaria de las Playas del 

Litoral Peruanoò

R.M. NÁ553-2010/MINSA 
Guía Técnica: 

Procedimiento de toma de 
muestra del agua de mar en 

playas de baño y 
recreación



GOBIERNOS 

LOCALES

DIRIS -

DIRESAS -

GERESAS

DIGESA

ÅCoordinación a nivel 

nacional y trabajar en 

forma conjunta con las 

DIRIS-DIRESAS-

GERESAS 

ÅPublicar la vigilancia 

sanitaria, página web de 

la DIGESA  

http://www.digesa.minsa

.gob.pe/ 

ÅSupervisar las acciones 

de las DIRIS, DIRESAS y 

GERESAS

ÅBrindar asistencia 

técnica DS NÁ

038/MINSA-DIGESA.V.02.

ÅProveer de recipientes de rrss y sshh

ÅRealizar la limpieza de la arena o piedra

ÅSeñalizar la playa con el banderín 

correspondiente

ÅProhibir el ingreso de mascotas y 

consumo de bebidas alcohólicas

Å Inspección y vigilancia 

sanitaria de las playas 

en su jurisdicción

ÅTrabajar en 

coordinación con los 

gobiernos locales 

(limpieza, SSHH y 

recipientes RRSS)

ÅRegistrar la calificación 

sanitaria de playas en el 

Aplicativo web ñVerano 

saludableò

COMPETENCIAS 



Problemática
en playas

Acceso 

a playas

Pasivo de 

hidrocarburos

Vertimientos

Ordenamiento 

ambulatorio

Mortandad de 

cetáceos y aves

Desembarcaderos 

/ Terminales 

pesqueros

Residuos 

sólidosConcurrencia 

masiva

Tachos 

acolmatados

SSHH
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FINALIDAD

Prevenir y controlar los diferentes factores de riesgo de
contaminación que se presentan en las playas, que ponen en riesgo
la salud de las personas que concurren a ellas

VVigilar la calidad sanitaria de las playas.

VPrevenir a los veraneantes del riesgo al acudir
a playas no recomendadas.

VFortalecer a los Gobiernos Locales y
Municipalidades de los distritos ribereños.

VGenerar conciencia en la Población y sus
Autoridades el cuidado de las playas.

ENFOQUE



TABLA PARA EL CÁLCULO DEL ÍNDICE DE CALIFICACIÓN 

SANITARIA DE PLAYAS (ICSP)

CRITERIOS

CONSIDERADOS

1.0

A. CONTROL DE 

CALIDAD 

MICROBIOLÓGICA

0.5

B. CONTROL DE 

CALIDAD 

DE LIMPIEZA

0.45

C. CONTROL DE 

PRESENCIA DE 

SERVICIOS 

HIGIENICOS

0.05

æProcedimiento para la Evaluaci·n de la Calidad Sanitaria de las 
Playas del Litoral Peruano ç
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Tres Criterios de Evaluación



1° Criterio de Evaluación: A. Control de Calidad Microbióloga

Directiva Sanitaria N °038/MINSA -DIGESA.V.02.

TABLA PARA EL CALCULO DEL INDICE DE CALIFICACIÓN SANITARIA DE PLAYAS 

(ICSP)

CRITERIO VARIABLE
RANGO DE 

VALOR
PUNTAJE CALIFICACIÓN

PUNTAJE 

MÁXIMO 

VARIABLE

A. CONTROL DE

CALIDAD

MICROBIOLÓGICA

1- COLIFORMES

TERMOTOLERANTES 

(NMP/100ml)

0 - 200 0.5 BUENA

0.5

>200 0.0 MALA



Criterios para toma de muestra de agua de mar

A la altura de la cintura ï

30 cm bajo agua

Frasco a 1/3 del vol.
Etiquetado y 

llenado de cadena 

de custodia

Mantenimiento de  

cadena de frio a 4°C

Toma de T °C 

Análisis en 

laboratorio 

Coliformes fecales -

Método: Tubos 

Múltiples de 

Fermentación 

tiempo de 

transporte máx. 6h

R.M. N° 553-2010/MINSAïGuía Técnica: Procedimiento de toma de muestra del agua de mar en playas de baño y recreación



TABLA PARA EL CALCULO DEL INDICE DE CALIFICACIÓN SANITARIA DE PLAYAS 

(ICSP)

CRITERIO VARIABLE
RANGO DE

VALOR
PUNTAJE CALIFICACIÓN

PUNTAJE 

MÁXIMO 

VARIABLE

B. CONTROL DE 

CALIDAD 

DE LIMPIEZA

1- LIMPIEZA DE LA

PLAYA

AUSENCIA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS
0.40 BUENA

0.40

RESIDUOS SÓLIDOS 

HASTA 1 A 15, 

EN 10 m 2

0.20 REGULAR

RESIDUOS SÓLIDOS 

MAYOR DE 15, 

EN 10 m 2

0.00 MALA

2- RECIPIENTES PARA 

RESIDUOS SÓLIDOS

DISPONIBLES Y EN

BUEN ESTADO
0.05 PRESENCIA

0.05
NO DISPONIBLES O 

EN MAL ESTADO
0.00 AUSENCIA

2° Criterio de Evaluación: B. Control de Calidad de Limpieza
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TABLA PARA EL CALCULO DEL INDICE DE CALIFICACIÓN SANITARIA DE PLAYAS 

(ICSP)

CRITERIO VARIABLE RANGO DE VALOR PUNTAJE CALIFICACIÓN

PUNTAJE 

MÁXIMO 

VARIABLE

C. CONTROL DE 

PRESENCIA DE 

SERVICIOS 

HIGIENICOS

1- DISPONIBILIDAD 

DE SERVICIOS 

HIGIÉNICOS

DISPONIBLES, 

LIMPIOS Y EN BUEN

FUNCIONAMIENTO

0.05 PRESENCIA

0.05
NO DISPONIBLES, O 

ESTÁN SUCIOS O NO

FUNCIONAN

0.00 AUSENCIA

3° Criterio de Evaluación: C. Control de Presencia de Servicios Higiénicos

Directiva Sanitaria N °038/MINSA -DIGESA.V.02.



Anexo 1: Ficha de Inspección Técnica de Playas Criterios de Evaluación

Formatos para la Vigilancia Sanitaria

Fecha:

Código
Punto de 

Muestreo

Hora de 

Muestreo
OBSERVACIÓN

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

B R M SI NO SI NO

Responsable: 

Firma: 

SERVICIOS 

HIGIÉNICOS

Temperatura 

Agua

RECIPIENTES /  

RESIDUOS 

SÓLIDOS

Temperatura 

Ambiental
Limpieza de Playa

ANEXO 1

FICHA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE PLAYAS

Provincia: Departamento: 

Semana:

Directiva Sanitaria N °038/MINSA -DIGESA.V.02.



Anexo 3: Formato de reporte del Índice de Calidad Sanitaria de Playas

Formatos para la Vigilancia Sanitaria

Departamento: 

Semana: Fecha:

B M B R M Si No Si No

Responsable: 

Firma: 

Recipientes 

para Residuos 

Sólidos 

Calidad de Limpieza

Servicios 

higiénicos CALIFICACIÓN 

SANITARIA

ANEXO 3

FORMATO DE REPORTE DEL INDICE DE CALIDAD SANITARIA DE PLAYAS 

Provincia: 

Coliformes 

Termotolerantes 

NMP/100ML

Nombre de la Playa 

Calidad 

Microbiológica Limpieza de playa

Directiva Sanitaria N °038/MINSA -DIGESA.V.02.



Considerar que!



Identificación de la Calidad Sanitaria de Playas



Aplicativo 
Verano Saludable 



Objetivo

Proveer en tiempo real los 
resultados de la calidad 
sanitaria de playas y piscinas, 
a fin de prever posibles 
riesgos de afectación a la 
salud de los usuarios.  

Como se actualiza la informaci·n!é

Ingresada directamente, por las DIRIS, 
DIRESA y GERESA, semanalmente o 
quincenalmente a la página web de la 
DIGESA, a través del link: 
http://www.digesa.minsa.gob.pe/

O directamente a través del link: 
http://veranosaludable.minsa.gob.pe/

Aplicativo Verano Saludable

http://www.digesa.minsa.gob.pe/
http://veranosaludable.minsa.gob.pe/


INGRESA AL 

LINK VERANO 

SALUDABLE

Desde la web de
la DIGESA

V Información 

de la calidad 

sanitaria de 

las playas y 

piscinas



Que visualizas

Consulta la calidad 

sanitaria



Georeferenciación

Departamento, provincia 

y distrito 

Cumplimientos 

de criterios

Imagen de la playas

Calificación sanitaria,

con la identificación 

del banderín respectivo

Indicaciones 

de la ruta 

Fecha de 

inspección

Que visualizas



Datosé

Playas por semana: 

accede a cuadro por 

año de la calificación

permite descargar datos 

registrados desde la SE 52-

2017 de playas y piscinas 

en hoja Excel y PDF, hasta 

la actualidad.



Nueva herramienta disponible en la web de la DIGESA
Link de acceso: http://www.digesa.minsa.gob.pe/DCOVI/mapas/DIGESA_PLY_MR_VSPLY2022.html



PLAYAS

Disposiones del Gobierno Central en el marco del Estado de 
Emergencia Nacional 

RÍOS LAGUNAS



Vigilancia Sanitaria de Playas en el marco de la COVID-19

ü Mediante Decreto Supremo
N° 016-2022-PCM, del 27 de
febrero de 2022, declara
Estado de Emergencia
Nacional por las
circunstancias que afectan la
vida y salud de las personas
como consecuencia de la
COVID-19 y establece nuevas
medidas para el
restablecimiento de la
convivencia social; señalando
en su artículo 6 sobre: Uso
de las playas, ríos, lagos,
lagunas y piscinas que:

Sobre lo permitido a la fecha  



Vigilancia Sanitaria de Playas en el marco de la COVID-19

ü Mediante Decreto Supremo
N° 016-2022-PCM, del 27 de
febrero de 2022, declárese el
Estado de Emergencia
Nacional por el plazo de
treinta y dos (32) días
calendario , por las
circunstancias que afectan la
vida y salud de las personas
como consecuencia de la
COVID-19; señalando:

Sobre le plazo y vigencia de la declaración del Estado de Emergencia 
Nacional


